
100 milésimas.

SUSCRICIIIN PARA PUERA HE LA CAPITAL.

Por ttn año,......................... U escudos.
Por seis meses................... 5 id. 200 ihiiesriía?.

Por tres id..........1 id. 800 id.

GOB1KRÑO DE LA PROVINCIA

2 '1 BURGOS.
|1 = *

¿Circular núm. 451. "=
Los Sres. Alcaldes-populares, Guardia 

civil y demás dependientes de la autori
dad, lo mismo que cualquiera otro 
individuo que supieren el paradero de 
Filomena Romo Diez, de las señas que 
á continuación se expresan, se servirán 
dar conocimiento á este Gobierno de pro
vincia de la existencia de expresada 
joven, la que desapareció de Logroño de 
casa de sus líos Francisco Jiménez y 
Faustina Diez, y la reclama el Juzgado 
de 1 .a instancia de aquella Ciudad.

Burgos 24 de Noviembre de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas personales de Filomena Romo.
Edad 18 años, estatura regular, en

vuelta en carnes, cara redonda, color 
encarnado y bueno, ojos y pelo negros, 
nariz un poco chala, boca pequeña, 
vestía saya y chaqueta de percal negro, 
mantón y bolas negras de Monforte con 
puntas de charol.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
articulo 3/ de la Real orden de 22 de 
Marzo de 1850, comunicada por el Mi
nisterio de Hacienda, se publican á 
continuación los precios que deben servir 
de tipo á los Ayuntamientos de esta 
provincia para el abono de los suminis
tros que hayan facilitado al Ejército y 
Guardia civil en el mes de Octubre 
último.

Ps. cents.

Ración de pan de 70 decágramos, á 0.26 
Idem de cebada de 6 cuartillos... 0,70 
Idem de paja corta de 6 kilogramos 0,26 
El litro de aceite.....................  1,34
El kilogramo de carbón .........  0,06
El kilogramo de lefia............. 0,03
El kilogramo de paja larga......... 0,07

Burgos 26 de Noviembre de 1870.= 
El Vicepresidente, Julián Gutiérrez.= 
El Comisario de Guerra, Valeriano de 
Gallo. = P. A. D. L. D., Antonio 
Azpiroz, Secretario.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Debiendo salir de esta Capital el dia 
1/del próximo Diciembre el Visitador 
de la renta del papel sellado á practicar 
la que le está encomendada á los parti
dos deBelorado y Salas de los Infantes, 
he dispuesto hacerlo saber á los Ayun
tamientos de los mismos por medio de 
este periódico oficial, encargando al pro
pio tiempo á los Sres. Alcaldes presten 
á dicho funcionario los auxilios que de 
su autoridad impetre para el mejor 
desempeño de su cargo.

Burgos 24 de Noviembre de 1870.= 
P11. ¿jzqúierdB.^ S 5! ¡Se 5 — í? i

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

Don Victorino Luna y González, Juez 
del partido de esta Capital,

Hago saber: que promovido concurso 
voluntario de acreedores, por los Sres. 
Amezua hermanos, del Comercio y veci
nos de esta Ciudad, por medio del pre
sente edicto se cita y emplaza á aquellos 
á fin de que en el término de veinte dias, 
á contar desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid, se presenten en indicado 
juicio con los títulos justificativos de sus 
créditos.

Dado en Burgos á veinte y uno de 
Noviembre de mil ochocientos setenta. 
—Victorino Luna.=Por su mandado, 
Aquilino Diez.

Mas cinco prendas de uniforme, que 
consisten en una levita, un pan
talón de media bota, un chale
co, un dormán y un capole, en 430

. Armamento.
Un espadín, en...... .¿ .. 5 .. 8
Una cartuchera de gala, en.......  60
Una correa de diario, en.... 8
Un chacó, en I......... .... .  60
Tres forrageras, en............ .  .. 12
Dos pares de espolines, en...... 8

Libros.
Un manual de oficial de Caballería 4 
Tres id. láctica militar, en.......  20
Veinte librilos de Lafontaine, en 8 
^h^^hig^enftr4<ft===| . P3 
Catorce de varias clases, en......  20

Parios efectos.
Una cartera de escritorio, en.... 3
Un sello para lacre, en............  6
Una sombrerera de madera, en.. 10
Un paraguas, en..................... 12
Un baúl mundo, en.............. L.. 40

El remate tendrá lugar el dia siete de 
Diciembre próximo, de doce á una de la 
larde, en la Plaza de Santander número 
doce, piso segundo, y no se admitirá 
postura que no cubra la tasación, como 
precio mínimo. Lo que se hace saber 
al público por medio del presente anun
cio, por si alguna persona quiere intere
sarse en la subasta.

Dado en Burgos á veintidós de No
viembre de mil ochocientos setenta.= 
Victorino Luna. = Por su mandado, 
Bonifacio Gutiérrez.

"" os I O \ "

Don Victorino .Luna y González, Juez 
del partido de la Capital de Burgos.

Hago saber: que por consecuencia 
del fallecimiento intestado del Coman- 
danle de Caballería, en situación de 
remplazo, D. Pedro Revilla, cuyo abin- 
lestalo ha sido declarado vacante con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 377 
de la ley de enjuiciamiento civil, para 
pagar deudas que contra si dejó, hasta 
donde alcancen los bienes inventariados, 
se sacan á pública subasta los siguientes: 

Reales.

El Lie. D. Victorino Luna, Juez del par
tido de esta ciudad de Burgos,

Hago saber: que en virtud de provi
dencia de este Juzgado, y para cubrir 
las responsabilibades pecuniarias en causa 
criminal seguida contra Aniceto Arceo 
González, natural y domiciliado enCabia, 
se sacan á pública subasta las fincas em
bargadas al mismo, y retasadas, que á 
continuación se expresan.

Fincas en Cabía.
Escudos.

1.“ Una tierra labrantía al tér
Sesenla y nueve prendas de ropa 

interior y exterior, esta para 
vestir de paisano, en......... 613 

mino de las Canteras, de dos fanegas 
de tercera, surca poniente camino 
para Burgos, y los demás aires he

redades de Juana González, reta
sada en................................... 60

2. " Otra al término de San An-
lolin, de una fanega dos celemines 
de segunda, surca norte arroyo, 
poniente del vínculo de los Olías y 
Gregorio Miguel, y los demás aires 
arroyos, retasada en.................. 80

3. a Otra á las Canteras, de
una fanega seis celemines de terce
ra, linda norte camino que dirija de 
Cabía á Burgos, oriente la número 
primero, sur otra de D. José Arro
yo, y poniente dicho camino, reta
sada en.................................... 20

4. a Otra en dicho término, de
una fanega tres celemines tercera, 
linda norte otra de D. José Arroyo, 
saliente linde alta, sur y poniente 
camino que dirijo de Cabia á Bur
gos, retasada en....................... 20

5/ Otra á Cuesta Vega, de una 
fanega ocho celemines tercera, lin
da norte otra de Facundo Rojo, 
saliente Cuesta, sur de D. José 
Arroyo, y poniente de Agustín Ta
jadura, retasada en.................. 20

Y para la celebración de su remate 
se ha señalado el dia quince de Diciem
bre próximo y hora de las once de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, donde se admitirán las posturas 
que se hicieren.

Dado en Burgos á veinte de Noviem
bre de mil ochocientos setenta. =Viclo- 
rino Luna.=Por mandado de S. Sría, 
Higinio Villafria.

JUZGADO DE PAZ
. , , deAltable.

D. Andrés Torre, Secretario del Juzgado 
de paz de este distrito,

Certifico: que en el juicio verbal 
celebrado en rebeldía en este Juzgado 
entre I). Martin González, Cura propio 
de la parroquia de esta villa, y Rafaél 
Abalos, vecino de Fonzaleche provincia 
de Logroño, sobre pago de ocho escudos 
doscientas milésimas, ha recaído la 
siguiente

Sentencia. =En la villa de Allable á 
diez y ocho de Noviembre de mil ocho
cientos setenta, el Sr. D. S.ecundino 
Alonso Juez de paz de la misma, ha-
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hiendo visio el juicio que antecede y ce
lebrado entre D. Martin González, Cura 
propio de la parroquia de esta villa, como 
demandante, y como demandado y en 
rebeldía Rafaél Abalos, vecino de Fon- 
zaleche provincia de Logroño, y

Resultando que el D. Martin reclama 
al Rafaél la cantidad de ocho escudos 
doscientas milésimas, importe de una 
fanega de heredad que tiene aniversa- 
riada desde el año mil ochocientos se
senta y uno, con el rédito anual de ocho
cientas cincuenta milésimas de escudo, 
según consta en el libro de aniversarios:

Resultando que el demandado no ha 
comparecido á pesar de haber sido 
citado en debida forma, ni manifestado 
causa alguna que á ello le eximiera, pol
lo cual se le declaró rebelde, y en este 
sentido se continuó el juicio:

Resultando que el demandante llamó 
á su casa á todos los hermanos herede
ros, y viendo la deuda reclamada en el 
libro de aniversarios dijeron que justo y 
puesto en razón que era el satisfacer 
dicha cantidad:

Resultando que citado á juicio el de
mandado sobre la misma cantidad, basta 
tres veces, ha sido condenado por el 
Sr. Juez de paz, quedando conforme en 
satisfacer dicha cantidad en término de 
tercero dia:

Considerando que el plazo fijado ha 
trascurrido con exceso de tiempo:

Considerando que la no comparecencia 
del demandado, sin causa justa que lo, 
impida induce á creer que es cierta la 
deuda que se reclama. Su Señoría por 
ante mi el Secretario dijo: que debía 
condenar y condenaba en rebeldía á Ra
faél Abalos, vecino de Fonzaleche pro
vincia de Logroño, á que tan pronto como 
esta sentencia merezca ejecución le pague 
al D. Martin la cantidad de ocho escudos 
doscientas milésimas y las costas causa
das y que se causaren hasta hacer efec
tivo el pago:

Asi por esta sentencia que se notificará 
en los estrados de este Juzgado de paz 
y al demandante, é insertándose en el 
Boletín oficial de la provincia para su 
publicación, según previene el articulo 
mil ciento noventa de la ley de Enjuicia
miento civil, definitivamente juzgando lo 
pronunció, mandó y firma el Sr. Juez 
de paz, conmigo el Secretario, de que 
certifico.=Andrés Torre .=V.0 B. °=El 
Juez de paz, Secundino Alonso.

Lo inserto es conforme con su origi
nal, á que me remito. Y para que conste 
y á finde que se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia, según lo prevenido en el 
arliculo .mil ciento noventa de la ley de 
Enjuiciamiento civil, expídela presente, 
que visada por el Sr. Juez de paz y se
llada con el de este Juzgado, firmo en 
Altable á diez y ocho de Noviembre de 
mil ochocientos setenta.=EI Secretario, 
Andrés Torre.=V. B.°=EI Juez de 
paz, Secundino Alonso.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
CARCEDO DE BURGOS.

El Ayuntamiento de este distrito, en 
sesión del dia veinte de Octubre, cum
pliendo con lo ordenado en el artículo 
8.° del decreto de 17 de Setiembre últi
mo, ha dividido su término municipal en 
un solo Colegio para las próximas elec
ciones.

Lo que se anuncia al público por me
dio del Boletín oficial de la provincia, 
para que llegue á conocimiento de los 
vecinos, y domiciliados, podiendo estos 
formar las reclamaciones que tengan 
por oportunas.

Carcedo de Burgos 10 de Noviembre 
de 1870.=EI Alcalde, Melquíades Pa
lacios. ^Secretario, Pedro González.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE V1LLASUR DE UERREROS.

En la sesión celebrada por el Ayun
tamiento de esta villa, de que tengo el 
honor de ser Presidente, en el dia seis 
del que rige acordó el mismo que el tér
mino municipal de dicha villa se divida 
en un solo distrito en el local de la Sala 
de Ayuntamiento, para las próximas 
elecciones de Concejales.

Villasur de Herreros 17 de Noviem
bre de 1870. =EI Alcalde, Mariano 
Lozano.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE T0RD0MAR.

El Ayuntamiento de esta villa, en 
cumplimiento de lo prevenido en el artí
culo 8.° del Real decreto de 17 de Se
tiembre último, ha acordado en sesión 
del 19 del corriente que el término mu
nicipal de esta villa se divida en un solo 
distrito, que lo será la Sala Consistorial.

Loque se anuncia al público para que 
puedan hacerse las reclamaciones opor
tunas.

Tordomar 19 de Novimbre de 1870. 
=Ej Alcalde, Enrique Cerezo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE QUINTA NAPA LL A.

El Ayuntamiento de este pueblo, en 
cumplimiento de lo prevenido en el artí
culo 8.° del decreto de 17 de Setiembre 
último, ha acordado en sesión de el dia 
15 de Noviembre, señalar para Colegio 
*a Casa Consistorial del mismo para las 
próximas elecciones, según está pre
venido en el articulo 19 de la ley pro
visional de 20 de Agosto último.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de la provincia para que llegue á noticia 
de los interesados.

Quinlanapalla 16 de Noviembre de 
1870. = El Alcalde, Romualdo Tur
neóles.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE RENUNCIO.

El Ayuntamiento de este distrito, en 
cumplimiento de lo prevenido en el artí

culo 8.° del decreto de 17 de Setiembre 
último, ha acordado en sesión del 15 del 
corriente que el término municipal de 
este distrito para las próximas elecciones 
de Concejales se divida en un solo Cole
gio, y que este será la Casa de Ayunta
miento de este pueblo.

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de los vecinos y 
domiciliados en el mismo.

Renuncio 17 de Noviembre de 1870. 
=El Alcalde, Francisco Miguel.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE GALARDE.

El Ayuntamiento de esta villa, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 8.° del decreto de 17 de Setiembre 
último, ha acordado en sesión celebrada 
en el dia 16 de Noviembre que el tér
mino municipal de esta villa, se divida 
en un solo distrito en el local de la Sala 
de Ayuntamiento.

Galarde 18 de Noviembre de 1870.= 
El Alcalde, Baltasar Pino.=Secrelario, 
Juan Carrasquedos.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCION A L
DE 0NT0RIA DEL PINAR.

Este Ayuntamiento, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 8 / del 
decreto de 17 de Setiembre último, ha 
acordado en sesión de este dia, que .el 
término municipal de este distrito se 
refunda en un solo Colegio electoral, 
atendiendo á las circunstancias y poca 
comodidad de local.

Ontoria del Pinar 18 de Noviembre 
de 1870. =E1 Alcalde, Juan Navazo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE HERM0SILLA.

Este Ayuntamiento despues de forma
das las listas electorales y expuestas al 
público hasta el dia 8 del actual, en 
conformidad al articulo l.° y 2.° del 
decreto de 17 de Setiembre último, y 
no haberse presentado reclamación al
guna, tiene acordado en sesión de este 
dia que el término municipal de ¡este 
pueblo se divida en un solo Colegio y 
eccion electoral, señalando la Casa del 
Ayuntamiento para los efectos de las elec
ciones municipales, según así se tiene 
anunciado por edictos en los sitios pú
blicos.

Lo que se anuncia en el Boletin oficial 
de la provincia, á fin de que puedan ha
cerse por los interesados las reclamacio
nes oportunas.

Hermosilla 15 de Noviembre de 1870. 
=EI Alcalde, Lucas Real.=P. A. D.A. 
=José Zaldivar, Secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE V1LLAQUIRÁN DE LA PUEBLA.

Con arreglo al artículo 8.° del decreto 
de 17 de Setiembre, este Ayuntamiento 
en sesión del cuatro del actual ha seña

lado para verificar todos los actos de la 
elección del próximo año la Sala de 
Ayuntamiento, situada en la calleWayor 

: número 2, como único Colegio.
Villaquirán de la Puebla 14 de No- 

• viembre de l870.=EI Alcalde, Salur- 
( nino Miguel.

a»___________I
i AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
i
, DE QU1NTANILLA DEL COCO.

i Según previenen las disposiciones de 
¡ la ley, ha acordado este Ayuntamiento 
i en este dia que solo se divida el término 
¡ municipal del distrito para las próximas 
' elecciones en un solo Colegio, siendo en 
: la Casa de Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para que 
en el término de ocho dias presenten las 
reclamaciones oportunas contra la ante
rior disposición.

Quinlanilla del Coco 19 de Noviembre 
de 1870.=EI Alcalde, Eustaquio Miguel, 
==El Secretario, Gabriel Puente.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ¡
DE VILLASIDRO.

El Ayuntamiento de este pueblo, en j 
cumplimiento de lo prevenido en el arti- I 
culo 8.° del decreto de 17 de Setiembre 1 
último, ha acordado en sesión de este 
dia que el término municipal de este 
dicho pueblo para las próximas eleccio
nes de Concejales se divida en un solo 
distrito, que será el local de la Sala de 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de los vecinos 
domiciliados en el mismo.

Villasidro 20 de Noviembre de 1870.
=EI Alcalde, Francisco Cuesta.-

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL l
DE COVARRUBIAS.

El Ayuntamiento de esta villa, en 
cumplimiento de lo prevenido en la ley 
municipal vigente y en el artículo 8 ° 
del decreto de 17 de Setiembre último, 
ha acordado en sesión de este dia dividir | 
su término municipal en los tres Colegios 
electorales siguientes:

COLEGIO l.°—De la Cuesta.
Consta de la parte del pueblo com- 

1 prendida á la derecha de la línea que 
forman las Eras, y calles del Archivo, 
de Doña Urraca, de Fernan-Gonzalez, ¡ 
del Cementerio y Juego de bolos. Com
prende 142 electores.

COLEGIO 2.°—De Barrio-Nuevo.
Consta de la parle del pueblo com- 

I prendida á la izquierda de la línea anle- 
■ rior hasta el encuentro de la calle de 

Santo Tomás, y la izquierda de esta ca
lle, de la del Obispo Peña, Arco de la

i Villa y de la Solana. Comprende 141 
electores.

COLEGIO 5.°—Del Pilón.
Consta de toda la calle de Burgos, y 

1 de la parle del pueblo comprendida á 
: la derecha de las de Burgos, de la de ¡ 

Santo Tomás, del Obispo Peña, Arco de 
la Villa y Camino de Retuerta. Com
prende 128 electores.

El Colegio 1.* se reunirá en la Sala 
Consistorial; el 2." en el Juzgado muni- 
pal; y el 5.° en la Escuela de parvúlos.

Lo que se anuncia al público para que 
puedan presentarse las reclamaciones 
dentro del término de ocho dias.

Covarrubias’ 15 de Noviembre de 
187O.=El Alcalde, Melchor Barbadillo. 
=P. A D. A.=Fernando Lope, Srio.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DECERNÉGULA. .

Esle Ayuntamiento en sesión celebrada 
en este dia, y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 8.° del decreto de 
17 de Setiembre último, ha acordado que 
el término de este pueblo se divida en 
un solo Colegio en el local de la Sala del 
Ayuntamiento.

Yr para que obre los efectos que con
vengan firmamos con el Secretario de 
dicho Ayuntamiento.

Cernégula 18 de Noviembre de 1870. 
=EI Alcalde, Domingo Melgosa.=El 
Secretario, Eugenio Perez.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CARAZO.

El Ayuntamiento de este pueblo en 
sesión del dia 19 del actual se ha dignado 
acordar que en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 8.“ del decreto de S. A. el 
Regente del Reino de 17 de Setiembre 
último, haya en esle distrito un solo Co
legio y una sección electoral, debiendo 
verificarse todas las operaciones en la 
Casa Consistorial de esle Ayuntamiento.

Carazo 20 de Noviembre de 1870,= 
Juan Aragón.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE REVILLARRUZ.

Este Ayuntamiento, despues de forma
das las listas y expuestas al público 
hasta el 8 del actual, no se ha presen
tado reclamación alguna entre los elec
tores; y con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 8.” del decreto de 17 de Se
tiembre último ha acordado en sesión de 
esle dia que el término municipal de 
mismo sea un solo Colegio electoral en 
el local de la Sala de Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para que 
los vecinos y domiciliados en el mismo 
hagan las reclamaciones que crean opor
tunas contra la anterior división.

Revillarruz 21 de Noviembre de 1870. 
=EI Alcalde, Miguel Alvarez.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE BASG0NCILL0S.

El Ayuntamiento de esle distrito, en 
cumplimiento de lo ordenado en el arti
culo 8.° del decreto de 17 de Setiembre 
último, ha acordado en sesión de esle 
dia que el término municipal de esle



Ayuntamiento para las próximas eleccio
nes se divida en un solo Colegio electo
ral en el local de la Sala de sesiones, con
forme está asi anunciado por edictos fe
cha 12 del actual.

Basconcillos 16 de Noviembre de 
1870. =EI Alcalde, Matías Barriuso.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE NEBREDA.

Este Ayuntamiento, cumpliendo con 
lo ordenado en el articulo 8." del de
creto de 17 de Octubre último, en sesión 
de este día ha dividido su', término mu
nicipal en un solo Colegio ó sección 
electoral.

Lo que se hace saber a para
que los electores presenten las reclama
ciones de agravio hasta el día treinta del
actual.

Nebreda 22 de Noviembre de 1870.= 
El Alcalde, Bernardo González.=E1 Se
cretario, Lino Nuñez Arroyo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE V1LLAREAL DE BUNIEL.

El Ayuntamiento de este distrito, en 
cumplimiento de lo prevenido en el artí
culo 8.° del decreto del 17 de Setiembre 
último, ha acorda lo que el término mu
nicipal para las próximas elecciones pro
vinciales y munipales quede en un solo 
Colegio, ó sección en el local de la Sala 
de Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para que 
puedan hacerse las reclamaciones opor
tunas.

Villareal de Buniel 22 de Noviembre 
de 1870.=El Alcalde, Pedro Alonso.= 
El Secretario interino, Honorato Plam- 
pliega.

1

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

No habiendo producido resultado, por 
falla de lidiadores, la subasta intentada 
el 22 de Setiembre último en esta Admi
nistración y Subalternas de la provincia 
que á continuación se. expresan, con 
objeto de enajenar los cajones de pino y 
cedro que procedentes de tabacos existen 
vacíos en los almacenes de las mismas, 
he acordado en virtud de orden superior 
señalar nuevo remate para el dia 3 del 
próximo Diciembre á las doce de su ma
ñana; advirtiéndose que el precio que 
ha de servir de tipo para cada uíio lo es 
el de 70 céntimos de peseta, y que el 
acto se celebrará, en esta Capital en mi 
despacho, y en las Subalternas en los 
locales que los Administradores designa
rán con la debida anticipación.

Lo que se anuncia en este periódico

oficial para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en la compra de 
los efectos de que queda hecho mérito.

Burgos 23 de Noviembre de 1870.= 
P. I., Anselmo Izquierdo.

ADMINISTRACIONES.

CAJONES DK

Pino. Cedro.

Capital................... 800 1400
Briviesca................. 10
Belorado.................. 200 20
Caslrogeriz....... . . . . 270 10
Frias... ■................. 40
Lerma..................... 170

[/■. 1 7. i j 0

Medina.................... 140 50
Miranda.................. 240 20
Pampliega................ . 140 20
Poza....................... 130 20
Sedaño ................... 100 20
Villadigo...............   . 160 25
Villarcayo................ 230 100
Aranda.................... 300 50
Roa................... . . . 140 10

Total......... 3060 1735

Ayuntamiento constitucional de Fresno 
de Rio tirón.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de esta villa dé Fresno de Riotiron, in
cluso el pueblo de Loranquillo, distante 
un cuarto de hora de buen camino, con 
la dotación anual de 200 fanegas de 
trigo valenciano, pagadas en San Miguel 
de Setiembre de cada un año y casa 
gratuita para vivir, siendo obligación del 
profesor el prestar la asistencia faculta
tiva á las familias pobres de ambos 
pueblos y á los que residan en el Con
vento de San Vítores, situado este en 
jurisdicción de dicho Fresno, cuya asis
tencia será prestada gralmlamente.

Los profesores que deseen la obten
ción de indicada plaza presentarán sus 
solicitudes dentro del término de 20 
dias, á contar desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, en la Secretaría del 
Ayuntamiento del expresado pueblo de 
Fresno. JAVIOIÓÍ

Fresno de Riotiron 20 de Noviembre 
de 187O.=Miguel Carcedo Barrasa.

Anuncios particulares.

CALENDARIO
DE CASTILLA LA VIEJA

PARA EL AÑO DE 1871.

Contiene, además de los acer
tados pronósticos atmosféricos 
y los anuncios astronómicos, el 
Santoral mejorado considerable
mente, la reducción de los dias 
festivos y traslación de vigilias, 
conforme á lo acordado por 
S. S. N. Srno. Padre Pio IX. 
También contiene las ferias que 
se celebran en todas las provin
cias de Castilla.

Se vende en Burgos, en Casa 
de Arnaiz, al ínfimo precio de 
20 rs. la gruesa.

AVISO.
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Se suplica á los Ayuntamientos y demás Corporaciones y personas que reci
ban este Boletín, tengan la bondad de llamar la atención de los Sres. Farma
céuticos y Médicos sobre esta circular, por cuyo favor se les da las gracias 
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Farmacéutico en
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Muy Señor mío y de mi mas distinguida consideración: La legitimidad de los medicamentos 
extrangeros de utilidad reconocida, es una cuestión de conciencia y de honra para la farmacia déstinada pór 
sus conocimientos especiales á combatir las groseras imposiciones y falsificaciones que á menudo se presentan 
en el comercio por personas que, ó faltas de inteligencia ó poco precavidas, son en muchos casos víctimas de 
especuladores de mala ley, otjllaií) 0I08 OO (19. -nilv/ 1.9 TOO £'l)Cl(l‘>l99" I1ÓÍ89?. fi! (id

Por que en efecto, los medicamentos siendo legítimos curan, 6 cuando menos alivian; al paso que 
siendo falsificados nunca curan, y algunas veces ocasionan extragos irreparables. •

Por esto esta Agencia Gen.eral, en la seguridad de poderle á Vd y al público proveer de las legítimas 
“Píldoras de Manzanilla de Norton,” producto precioso de universal.aceptación, principalmente, en Ingla
terra de donde proceden, asi por lo delicado de su confección como por sus buenos efectos en una porción de 
enfermedades, tiene la honra de ofrecerle dicha especialidad. $111/ 6fl?ID 90 ll.qUMHIdl I

Aprobadas estas “Pildoras” por el Colegio de Medicina de Lóndres, se usmfen los Hospitales de 
la Gran Bretaña, y no hay farmacéutico en toda ella que carezca de esta medicina, tan acreditada ha ya cerca 
de 40 años ; como que es sabido por todp el mundo que la Manzanilla ha sido, es y será usada siempre para 
toda clase de enfermedades, y muy particularmente para todas aquellas que proceden del estómago.

En interes, pues, de la Farmacia Española está en proporcionar al público las legitimas “ Pildoras de 
Manzanilla de Norton," que podrán obtenerse en las conocidas y acreditadas farmacias del Dr. Simon.de 
los Sres Borrell hermanos, y en las mas principales de Madrid, de Barcelona y de las principales capitales 
de España, ó directamente de esta Sucursal de la Agencia General Española é Hispano-Americana en 
Lóndres á los mismos precios que el propio autor podría conceder por pequeño que sea el pedido que 
se haga. Ademas, el .farmacéutico que se comprometa á tomar una cantidád de *• Pildoras cuyo valor 
ascienda cuando menos á 373 r> todos-ios meses, será designado, qn todas las circulares de esta Agencia 
como uno de sus depositarios y recibirá un precioso Cuadro-anuncio para su farmacia, y cuando la 
importancia de los pedidos alcance mensualmente á 746 r', será también designado en los anuncios de 
los periodicos. . , . , r

Por parte de esta Agencia General, no será por demas advertir á Vd, que apésar de los ofrecimientos 
que en Lóndres se la han hecho para procurarla aceptación en Espafia de otros medicamentos semejantes, 
algunos de ellos'ya conocidos, ha comprendido debía limitarse á ocuparse tan solo de las “Pildoras de 
Manzanilla de Norton ” por ser el mas acreditado, el que recomiendan los medicos mas eminentes en todas 
las Naciones, y por ser todas sus cualidades ya hace tiempo conocidas del Dr. Simón y de otros acreditados 
Sres. Farmacéuticos y Médicos que tan grande consumo están haciendo de esta especialidád. Esto, unido á 
su precio económico, que la pone al alcance de todas las fortunas, hace que sean preferidas estas “ Pildoras ’ 
á todas las demas medicinas que de virtud tónica, purgante y purificante se conocen, por grande que sea 
la boga que hasta ahora hayan obtenida] i.t/ ..i'iovl/ltoj 1,16 . M (.19?. DI. ] , 4

Con este motivo, tengo el honor de ofrecerme á las órdenes de Vd, y como su atento S.S.Q.B.S.M.
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P. D.—Los Sres Farmacéuticos ó Boticarios que deseen comprar estas Píldoras ú obtenerlas 
en depósito, se dirigirán á la Farmacia de los Sres. Mozo y Heras, Plazuela de la Paloma, Burgos.
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SON EL MEJOR REMEDIO PARA LA

IMPORTANTE 0£
Remuévase la causa y el efecto cesará

/todos los males v desarreglos vel sTdMAOo. queson en gcnepal la cansí principal de tbda# las 
enfermedades que nflirén A la'húmanidAd. Esto* preciosas Piularas, compuestas pnray simplomenl 
delextrncto de la Manzanilla por tzn procedí miento especial dr su autor, ¿on muy recomendádus | 
la facultAd y usada» en los hospitales y gor el público en Inglaterra, Francia y las naciones ni 
adelantadas. La esperienda de cerca dé -10 aflos y el uso de estás pildoras, l a lucho decir d los lllrt 
eminentes Médico*, que son eí. mejor amioo dk la familia. Se venden en las Farmacias del Dr. 
.Simón, Srt-s Borrell hermanos, v todas los demás de Madrid, A7rs. 50 cdnts. cada bote, y en casi 

todas las 1 armadas y Boticas do España, en donde se dan gratis prospectos •• instrucciones.

AS-i CIA ERALES PAN 0-l.Á

LAS PILO 0 RASoiMAN ZAN ILLAde N 0 RTtíN

INDIGESTION

LONDRES MADRIO.Y.BARCELONA
Se venden en casa de los Sres. Famacétilicos de esta Ciudad. Depósito principal Casa délos 

Sres. Mozo y Heras, Plazuela de la Paloma. 
Imprenta déla Diputación provincial,

Simon.de

